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E l limo. Sr. Decano del Consejo ha pasado á éU pa^  
va su inteligencia y  efectos convenientes^ el decreto que di
ce asi.

Madrid diez y seis de junio de mil ochocientos veinte y 
tres. S. I.: En consideración á que por fallecimiento del Mi
nistro del Consejo D. Nicolás María de Sierra quedó va
cante el Juzgado de Im prentas, que sirvió y fué nombrado 
para tal encargo el Ministro del mismo Supremo Tribunal, 
y del de la Cámara D. Francisco M arin, de que se le ex
pidió la correspondiente Real cédula dada en Palacio, su fe
cha veinte y cinco de julio del año pasado de mil ochocien
tos diez y siete; cuyo nombramiento fue mandado llevará  
efecto por el expresado Supremo Tribunal, y circulado á 
las Chancillerías, Audiencias, Regentes y Fiscales, Corregi
dores y Justicias del Reino en seis de agosto siguiente; he 
resuelto que el expresado Ministro D. Francisco Marin sea 
repuesto, y continúe en el uso y ©gercicio del menciona
do encargo, usando de las facultades que se le concedieron 
por la expresada Real cédula; lo cual se haga presente en 
el Consejo para los efectos que convengan.

Hecho presente en él el antecedente decreto de S» L  
ha acordado se lleve á efecto  ̂ y  que se comunique á V. 
p a ra  su inteligencia y  cumplimiento en lo que le corres^ 
ponde^ dando cuenta de los casos que ocurran al referido  
limo. Sr. D . Francisco Marin  ̂ circulándola al mismo fin á 
la% Justicias de los pueblos de su territorio \ y  del recibo 
de esta me darán aviso.

D ios guarde á F . muchos años» M adrid  i x  de Ju
lio de i 8o.3.-=z D . Bartolom é M uñozz=.Sr. Corregidor de 
la ciudad de Granada.

AUTO. Guárdese y cúmplase la anterior Real orden 
de S. M. y Señores del Real y supremo Consejo de Cas
tilla: imprímase, publiques© y circúlese por vereda á los pueblos 
de este corregimiento. Lo mandó y firmó el Sr. D. Juan de Cam
pos y Molina, Brigadier de los Reales egércitos y Corregidor 
de esta capital y su partido. Granada y agosto diez y ocho 
de rail ochocientos veinte y tres.zrjuan de Campos y Mo- 
lina .=  D. Mariano de Zayas.zzEs copia de su original de 
que certifico.

D . Mariano de Zayas.
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